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1 A "BANCO NACIONAL. DE FOMENTO . |. 
Y SUCURAL ÉN- AZOGUES - .. 

Aloe demandados ZHOGER FRANCISCO DEL 

  

  

       

  

  

    
      

    
      
   

  

   
            

mando como base la alirmáición qué viene 

a Y proceso, > a citarios a 
SS S - 24 de Abril de 1997. Fue aprobada por la conforme dispone el Art. 88 del C. de P.. CM, me- 

Z ca ; IÓ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS diante extracto del Auto de Cosctiva y de esta prov+ 
BUSCO LIDERES y modlente Resolución No.9%Í-2-1-119 de dencia, en el Diario "El MERCURIO" que ss edita 

EMPRRSA INTERNACIONAL. y 05 de Mayo de 1997. o a ao 

IPERSONAS | . CUATROCIENTOS MILLONES DE SU: los valores demandados o dinitan bienes para em- 
ña tin idctar ¿CRES dividido en 1'400.000 partitipacio- bargo. Pievinióndoles también de la obligación dé 

e Posones. Ino. nes de UN MIL sucres cadá una. . soralar domioilo legal para sus notificaciones pos- 
sos sobre 1.000 dólares : nani, 5 de Mayo de 1997 | | terioras que les comeepondan.. o 
el año. Citas al AZOGUES, MAYO 6,18 1997 o 

teléfono celular - Dra. María Antonia Regalado P. * | Ea. JoéL PELAEZ ROJAS o 
09491583. y : 7 ) AD-HOC o 
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